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Asunto: Política de Incentivos 

Objetivo: Establecer los rangos de incentivos  generada por los resultados obtenidos en el alcance 

de objetivos y competencias derivado de la evaluación del desempeño en el periodo anual. 

Alcance: Para todos los empleados de Comercializador Industrial Merdiz S de RL de CV. 

Contenido:  

 1.- Desarrollo de incentivo 

Desarrollo: 

El incentivo del cumplimiento de los Objetivo y Competencias consiste en 15 días adicionales de 

sueldo en el periodo de un año entregado en la quincena siguiente del término del segundo 

periodo de evaluación del año. 

Para poder participar en el cobro del incentivo por cumplimiento de Objetivos y competencias el 

empleado deberá contar con las siguientes características: 

 1.- Que haya sido evaluado en las dos etapas de evaluación del año conforme a la 

instrucción de trabajo ADI-S-I-03 dentro de tiempo determinado para efectuar la evaluación: 

 2.- Que tenga una evaluación mínima del 80% en la segunda etapa de la evaluación anual 

como lo marca el procedimiento ADI-S-P-03.  


